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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0115-2022/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 01 de marzo de 2023

VISTO:
El Memorándum N° 00205-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-D, de fecha 21 de febrero del 2023, adjunto el informe N° 000021-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-AGC; el Director Ejecutivo del Hospital de Pampas- Tayacaja, ordena proyectar el acto resolutivo de Aprobación del PLAN ANUAL DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA; Y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 502-2016/MINSA,se aprobó la NTS N° 029-MINSA/DIFESPRESC.02 “Norma Técnica de Salud de Auditoria de la Calidad de la Atención en Salud, cuya finalidad es contribuir a mejorar la calidad de atención en todos los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo del Sector  Salud .Asimismo, deroga la Resolución Ministerial N° 474-2005/MINSA, que aprobó la NTS N° 029-MINSA/DGSP-V.01; ”Norma Técnica de Auditoria de la Calidad de Atención en Salud“ y la Resolución Ministerial N° 889-2007/MINSA, que Aprobó la Directiva Administrativa N° 123-MINSA/DGPS-V.01 “Directiva Administrativa para el proceso de Auditoria de Caso de la Calidad de la atención en Salud “.;

Que, el numeral 5.13 de la NTS N°029-MINSA/DIGEPPRES-V.02, Norma Técnica de Salud de Auditoria de la Calidad de la Atención en Salud señala que: Los establecimientos de salud deben constituir el Comité de Auditoria en Salud y el Comité de Auditoria Medica, como unidades funcionales permanentes, los cuales mantengan coordinación con la unidad orgánica responsable de la gestión de la Calidad en Salud del establecimiento de salud, o del servicio médico de apoyo o del haga sus veces;

Que, el numeral IV del título Preliminar de la ley N°26842, Ley General de Salud, establece que es una responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestación de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;


 Que, mediante INFORME N° 000021-2023/GOB. REG.HVCA/DIRESA-HPT-AGC, de fecha 20 de febrero del 2023. La Unidad de Gestión de la Calidad solicita a Dirección; proyectar Resolución Directoral para aprobar El Plan Anual De La Unidad De Gestión De La Calidad del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Que, el plan anual para implementación de calidad en salud del hospital, tiene como objetivos, el fortalecer el cumplimiento de implementación de la estrategia de calidad en salud en el Hospital de Pampas de Tayacaja, a través de capacitaciones y asistencias técnicas permanentes durante el 2023, los cuales están orientados al logro de atención con calidad; Así como dar cumplimiento de las actividades programadas en el Plan Anual de Calidad en salud 2023 en el hospital; de igual manera contar con la información y avance de actividades programadas en cada componente de calidad en salud, siendo este mensual, trimestral y anual;

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 701-2020/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 12 de noviembre de 2021, al CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analía, en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;


SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el PLAN ANUAL DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA CALIDAD DEL HOSPITAL DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA, La cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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